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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220009700 
 

Ref. Declaración de Muerte Presunta por Desaparecimiento de Guillermo León 

Bejarano Echeverri 
 

     Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el primer 
apellido del presunto desaparecido es Bejarano, y no como erróneamente se 
consignó en el numeral 2° del auto adiado el 16 de febrero de 2023 (art. 276 del 

C.G.P.) 
 

     Agregar al expediente digital el escrito allegado por el apoderado judicial de la 
solicitante, quien, en respuesta a los requerimientos hechos mediante autos del 
28 de julio de 2022 y 16 de febrero de 2023, afirma que no se han hecho las 

publicaciones en la radiodifusora, conforme se ordenó en auto del 2 de junio de 
2022, por disposición del numeral 2° del art. 583 del C.G.P. 
 

     Atendiendo lo expuesto por el apoderado judicial de la solicitante, no se 
tendrán en cuenta las publicaciones correspondientes al 17 de julio de 2022 (Pdf. 

0012, 20 de noviembre de 2022 (Pdf. 0015) y 26 de marzo de 2023 (Pdf. 0018) 
 
     En consecuencia de lo anterior, deberán hacerse nuevamente las 

publicaciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3° del auto 
calendado el 2 de junio de 2022. 

 
     Por secretaría, elabórese el edicto correspondiente y remítase al correo 
electrónico del apoderado judicial de la solicitante, para que proceda de 

conformidad. (art. 11 de la Ley 2213 de 2022) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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